
PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO. 

DDTE: FRANKLIN RAFAEL CASTILLA FLOREZ. 

DDO: WILLIAM ORTEGA ROJAS. 

RAD: 700013103001-2019-00012-00 

 

 

 

SECRETARIA: Señor Juez, informo a usted con el presente, que para el día de mañana 
18/05/2023, está programada la audiencia del artículo 373 del C.G.P. y no se ha recibido el 
dictamen pericial ordenado en la inspección judicial, de igual manera usted tiene programada 
la visita factor organización del trabajo en el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Sincelejo. Sírvase proveer.  
Sincelejo, 17/05/2023. 
 
LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 No 16-40 Centro  

Cel: 3007107737 

Correo: ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Sincelejo, Sucre, miércoles diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisado el proceso de la referencia, como quiera que en la inspección judicial realizada al 
inmueble objeto de litigio, se ordenó rendir dictamen pericial, que no ha sido presentado por 
el perito designado, debiendo además darse en traslado a las partes para que puedan 
pronunciarse sobre el mismo si así lo consideran, de igual manera en vista de que el titular de 
este despacho tiene programada por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Sucre, para 
el día de mañana 18/05/2023, la visita por factor organización del trabajo en el Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Sincelejo, se procederá a reprogramar la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, para el día veintinueve 
de junio de 2023, a las nueve de la mañana. 
 
Por lo expuesto, se, 
 

RESUELVE: 

 
REPROGRAMAR la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
Código General del Proceso, que viene programada para el día de mañana 18/05/2023; en 
consecuencia, se fija como nueva fecha el día veintinueve de junio de 2023, a las nueve de la 
mañana, para su realización. La audiencia se llevará a cabo a través del presente vínculo: 
https://call.lifesizecloud.com/18194914 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
 

JUEZ
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